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CERTIFICADO DE BUENAS PRACTICAS DE MANUFACTURA

El INSTITUTO NACIONAL DE ALIMENTOS – I.N.A.L. -, organismo dependiente de la ADMINISTRACION 
NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA – A.N.M.A.T.-, deja 
constancia que las instalaciones industriales de la firma BODY ADVANCE , que elabora los 
productos  comprendidos  en  el  rubro  de  Alimentos  de  Régimen  o  Dietéticos,  con  planta  en  San  Roque  4576– 
Ciudadela – Provincia de Buenos Aires–, bajo la Dirección Técnica de Melina Gisele Arienta, M. 58454 están 
sometidas a inspecciones regulares en donde se aplican Buenas Prácticas de Manufactura (Código Alimentario 
Argentino). A pedido de la firma mencionada, en la Ciudad de Buenos Aires, República Argentina, se expide la 
presente constancia con validez de UN AÑO, a los 18 días de febrero de 2026.

El plazo de vencimiento no invalida la posibilidad de realizar auditorias en cualquier momento para verificar su 
cumplimiento
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